
CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN,  MEDIANTE  CONCURSO-
OPOSICIÓN,  DE  UNA  PLAZA  DEL  PUESTO  DE  TRABAJO  DE  OFICIAL 
ADMINISTRATIVO/A  (CONCEJOS-REGISTRO  CIVIL-ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA)  AL  SERVICIO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CENDEA  DE 
OLZA/OLTZA ZENDEA. 

 Lista definitiva de personas admitidas y excluidas.  

 Señalización fecha prueba euskera y primera prueba (teórica) de la   
oposición.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 65/2026, DE 12 DE FEBRERO DE 2026

“Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de diciembre de 
2025, se ha aprobado la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, 
de una plaza del puesto de trabajo de oficial administrativo/a (Concejos-Registro Civil-
administración electrónica) al servicio del Ayuntamiento de Cendea de Olza / Oltza 
Zendea, en régimen laboral fijo. (Boletín Oficial de Navarra N.º 1 de 2 de enero de 
2026).

Mediante Resolución de Alcaldía N.º 36/2026, de 28 de enero, se aprobó la 
lista  provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas  en  la  citada  convocatoria, 
otorgándose  un  plazo  de  diez  días  hábiles  siguientes  a  la  publicación  de  la  lista 
provisional  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  de  Cendea  de  Olza/Oltza  Zendea 
https://www.ayuntamientoolza.com/ y  en  la  sede  electrónica 
https://ayuntamientoolza.sedelectronica.es,  para  la  formulación  de  reclamaciones  y 
subsanar, en su caso, los defectos en que hubieran incurrido.

Concluido el plazo de presentación de reclamaciones y subsanaciones, y de 
conformidad con lo dispuesto en el punto 4.3 de la base 4 de la convocatoria, procede 
aprobar  la  lista  definitiva  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas  en  la 
convocatoria. 

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones que me confiere la legislación 
vigente y, en concreto, los apartados g), h) y s) del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

HE RESUELTO:

PRIMERO: Aprobar  la  lista  definitiva,  que figura  como Anexo,  de  personas 
aspirantes  admitidas  y  excluidas  en  la  convocatoria  para  la  provisión,  mediante 
concurso-oposición,  de  una  plaza  del  puesto  de  trabajo  de  oficial  administrativo/a 
(Concejos-Registro  Civil-administración  electrónica)  al  servicio  del  Ayuntamiento  de 
Cendea de Olza/Oltza Zendea.
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SEGUNDO: Señalar  que,  para  aquellas  personas  que  lo  han  solicitado,  la 
prueba  de  EUSKERA (escrita  y  oral)  del  nivel  C1  preceptivo  se  realizará  en  la 
siguiente fecha: 

Día / Eguna: 6 de marzo de 2026 (viernes) / 2026ko martxoaren 6an (ostirala) 

Hora / Ordua: 9:00 horas. 

Lugar  /  Tokia: EUSKARABIDEA.  Calle  Paulino  Caballero,  13.  31002 

Pamplona/Iruña (Navarra)

Personas convocadas prueba euskera:

Aizkorbe Escriche, Garazi
Martinez de Virgala Lusarreta, Sara
Melendo López, Pablo
Mina Larragueta , Amaia
Paredes Iriarte, Naiara

TERCERO: Señalar  como fecha,  hora y  lugar  de celebración de la  primera 
prueba (teoría) de la oposición se realizará en la siguiente fecha:

Día /  Eguna: 18  de marzo de 2026 (miércoles)  /  2026ko martxoaren 18an 

(osteguna) 

Hora / Ordua: 10:30 horas. 

Lugar /  Tokia: Centro Cultural  /  Kulturgunea ubicado en la  Calle  Carretera 
Etxauri N.º 4 de Ororbia. 31171 (Navarra)

CUARTO: Ordenar  su  publicación  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  de 
Cendea  de  Olza/Oltza  Zendea  https://www.ayuntamientoolza.com/ y  en  la  sede 
electrónica   https://ayuntamientoolza.sedelectronica.es  , a los efectos oportunos. 

QUINTO: Dar cuenta de la misma al Pleno de la Corporación en la primera 
sesión ordinaria que se celebre”.

Contra  la  presente  Resolución  cabe  interponer  optativamente  uno  de  los 
siguientes recursos:

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala del mismo orden 
del  Tribunal  Superior  de Justicia  de Navarra,  en el  plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la referida publicación.
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c) Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra, dentro del 
mes siguiente a la fecha de publicación del presente acuerdo.

Cendea de Olza / Oltza Zendea, 12 de febrero de 2026.

El alcalde, José María Cuende Vallejo

ANEXO

PLAZA  OFICIAL  ADMINISTRATIVO/A  (CONCEJOS-REGISTRO  CIVIL-
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas

ADMITIDAS: 

Aizcorbe Iñigo, Marta
Aizkorbe Escriche, Garazi
Arizaleta Ardanaz, June
Armendariz Murillo, Begoña
Arrondo Larrayoz, Carmen 
Ayesa Redín , Ainara
Bandres Nuin, Maitane
Carasatorre Urra, Saioa
Echarri Soto, Ainhoa
Estanga Urroz, Joana
Etxarri Barriola, Idoia
Fernandez Redin, Izaskun
Guindeo Arandigoyen, Amaiur
Iriarte Ollo, Gurutze
Juanena Mariezcurrena, Josune
Labiano Del Rio, Estibaliz
Lumbier Larraya, Uxue
Lusarreta Romeo, Maider
Maiz Urretabizkaia, Saioa 
Martinez de Virgala Lusarreta, Sara
Martinez Macua , Jose Ramón
Melendo Lopez, Pablo
Mina Larragueta , Amaia 
Muñoz Garcia, Elena
Nieto Orla, Patricia
Ocariz Ripa, Aitor
Ocariz Ripa, Idoia
Paredes Iriarte, Naiara
Sanchez Perez, Ainara
Sarasa Vivanco, Fermin C
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Viguria Arriola, Izaskun
Villanueva Garmendia, Ekai

EXCLUIDAS:

Arraras Arangoa, Ane
Elia Sánchez, Mónica 
Mazmela Alonso, Saioa
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